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SEÑORES JUECES PROVINCIALES DE LA PRIMERA SALA DE
GARANTÍAS PENALES Y DE TRÁNSITO DE MANABÍ

Coronel de Policía de E.M. Pedro Marcelo Carrillo Ruiz, ecuatoriano, casado, de 52 años
de edad, de profesión Policía Nacional, domiciliado en la ciudad de Quito, Director
Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional en calidad de delegado del señor
Ministro del Interior de conformidad al acuerdo Ministerial No. 021 de fecha 19 de enero
del 2011, suscrito por el Ministerio del Interior del Ecuador y que es adjuntado al presente
recurso, ante la improcedente Acción de Protección de numeración 578-2011, planteada
por el señor Mayor de Policía DAVID ENRIQUE VILLAMAR MENDOZA muy
respetuosamente comparezco para presentar la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN. PARA QUE LA MISMA SEA RESUELTA POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL.

Para el efecto, cumpliendo con los requisitos exigidos en el Art. 61 y 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, manifiesto:

1. MIS NOMBRES, APELLIDOS, generales de ley y calidad por la que comparezco
se señala en la parte precedente;

2. LA IDENTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN JUDICIAL IMPUGNADA Y JUECES
QUE EXPIDIERON LA DECISIÓN: La decisión judicial impugnada es la sentencia
promulgada el día sábado 10 de marzo del 2012, a las 10h26, expedida por los
señores Conjueces Permanentes de la Primera Sala de Garantías Penales y de
Tránsito de Manabí, que estuvo constituida por: Ab. Héctor Ordoñez Chancay, Ab.
Franklin Cuenca Loor, Dr. Fausto Iván Andrade Vera.

3. RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS AGOTADOS Y SENTENCIA
EJECUTORIADA: Se deja claramente establecido que previo a la emisión de la
sentencia aludida agoté todos los recursos ordinarios v extraordinarios que
franquea nuestro ordenamiento jurídico, ESTANDO LA SENTENCIA RECURRIDA
EJECUTORIADA DE ACUERDO A LA LEY.

4. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE VULNERAN EN LA DECISIÓN
JUDICIAL QUE IMPUGNO SON: Los derechos transgredidos en la Decisión
Judicial Impugnada se constituyen de la siguiente forma:

a) Mi derecho constitucional, en nombre de la Institución que represento, a exigir a
los Jueces Provinciales de la Primera Sala de Garantías Penales de Manabí
una sentencia que tutele mis derechos constitucionales de conformidad con
el Artículo 75 de la Constitución.

b) El derecho de Petición para pedir justicia a los respectivos Tribunales v
Juzgados consagrados en el numeral 23 del Art. 66 Ibidem.

c) El derecho a exigir una motivación óptima en su sentencia atento al Art. 76 N.
7 letra I) de la Constitución vigente;
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d) Mi derecho a gue los jueces cumplan con los principios de la Función

Judicial contenidos en el artículo 172 y siguientes de la Constitución o Norma
suprema

e) La procedencia disciplinaria establecida en la Constitución para la Policía

Nacional de acuerdo a lo establecido el artículo 188 de la Constitución.

f) El derecho a la seguridad jurídica garantizado en la Constitución de nuestro país
en el artículo 82.

g) El derecho a la observancia del propio procedimiento garantizado en la
Constitución de nuestro país en su artículo 76 numeral 3.

h) Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de
los derechos reconocidos en la Constitución (...) si la violación del derecho
provoca daño grave

i) La inobservancia de lo establecido en la Lev de Control constitucional y
Garantías Jurisdiccionales en su artículo 42 numerales 1. 3 v 4

5. VIOLACIONES OCURRIDAS DURANTE TODO EL PROCESO ALEGADAS EN

PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA.

Es muy necesario establecer señores Jueces Constitucionales, que la Policía
Nacional ha justificado documentadamente en todo el proceso de Acción de
Protección que se ha respetado el Debido Proceso garantizado en la Constitución
de nuestro país y sin embargo las Autoridades que conocieron "La Garantía

. ^) Constitucional" en Primera y Segunda Instancia motivan sus sentencias en hechos
que han sido desvirtuados documentadamente, como a continuación detallo:

> El recurrente desde el líbelo principal de su demanda ha alegado hechos
que nunca sucedieron y que posteriormente fueron injustificadamente base
de motivación para emitir sentencia por las autoridades que conocieron el
caso, de tal manera flagrantemente se ha violentado el derecho de
seguridad jurídica establecido en el artículo 82 de la Constitución de
nuestro país, pues se ha desconocido que la Policía Nacional tiene el aval
constitucional para establecer su propio régimen disciplinario como lo
establece el artículo 188 de la Carta Magna lo cual constituye una violación
íntegra y flagrante a la existencia de normas jurídicas previas pues en el
caso que nos compete el basamento legal se radica en La Ley de la Policía
Nacional, Ley de personal de la Policía Nacional y Reglamento de la
Policía Nacional, normas jurídicas con más de quince años de vigencia en
nuestro país.

> La violación constitucional expuesta anteriormente se verifica pues la
sanción impuesta al miembro policial hoy recurrente, tiene un
procedimiento previo y un origen específico, el haber adecuado su
conducta en el Art. 60 numeral 38 del Reglamento de Disciplina de la
Policía Nacional, que textualmente dice: "hacer comentarios
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desfavorables o críticas infundadas contra la Institución Policial, sus
miembros, o el cumplimiento de sus funciones"; el antecedente para
la sanción se encuentra contemplada en el Informe Investigativo No.
2011-344-UPAI-CP-4, a través del cual se han investigado los
comentarios efectuados por el accionante, quien ha mencionando al
señor General Inspector SUÁREZ SALGADO en actos en los que
dicho Oficial no ha tenido ninguna participación, tomando el nombre
de un señor Oficial superior en el grado de General Inspector,
atentando contra su buen nombre y su dignidad.

> Se ha inobservado el propio procedimiento que cada acción tiene, la
impugnación hecha por el señor Mayor de Policía DAVID ENRIQUE
VILLAMAR MENDOZA en este proceso es sobre un acto netamente
administrativo, y la normativa jurídica existente en nuestro país los
reclamos judiciales para este efecto se realizan ante los miembros del
Tribunal de lo Contencioso y Administrativo, NO MEDIANTE UNA ACCIÓN
DE PROTECCIÓN.

> El juez de Primera instancia al no poder fundamentar su sentencia (pues
nunca ha existido violaciones constitucionales por parte de la Policía
Nacional) basa su motivación en que el General Ledo. Rodrigo Suárez
Salgado General Inspector Director General de Operaciones no tenía
la facultad para ordenar la investigación sobre el recurrente, lo cual

^ no es verdad pues como General conocedor de una novedad si
puede hacerlo, sin perjuicio que si este alegato fuera cierto estamos
tratando un hecho de mera legalidad que no vincula violaciones de
carácter constitucional, es decir se ha violentado el derecho que
tiene la Policía a recibir una sentencia debidamente motivada.

6. LA ARGUMENTACIÓN CONSTITUCIONAL DE QUE NO HE RECIBIDO LA
DEBIDA TUTELA JURÍDICA EN SENTENCIA, INOBSERVACIÓN A
PROCEDIMIENTO, INDEFENSIÓN Y FALTA DE SEGURIDAD JURÍDICA:

Consiste en dejar de aplicar en la sentencia, el mandato Constitucional del artículo
75 de la Constitución de la República del Ecuador, ya que no he recibido la debida
Tutela Efectiva e Imparcial yexpedita de mis derechos e intereses, toda vez que
es una sentencia que no recoge la realidad del debido procedimiento consagrado
en nuestra Constitución, hemos presentado de forma basta todas los alegatos en
derecho que demuestran que el procedimiento disciplinario de la Policía Nacional
es un acto administrativo completamente ajeno a la Justicia Ordinaria en su
tramitación, sin embargo extrañamente los Jueces de Primera y Segunda instancia
hicieron caso omiso, aceptando las dos Instancias de la acción de Protección no
entendiendo ni respetando el derecho constituido de que los actos administrativos
tienen independencia y no pueden ser vinculados con un proceso penal ordinario,
si ese fuera el caso, el Estado no tendría función pública administrativa
independiente.
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De forma flagrante se ha violentado en el proceso la Independencia administrativa-
disciplinaria que tiene la Policía Nacional, la cual consta en el artículo 188 que
diferencia y establece que las faltas de carácter disciplinario o administrativo serán
sometidas a las propias normas de procedimiento de la Policía Nacional.
No sólo ha sido una falta de Tutela Jurídica Imparcial, estos hechos sumados
transgreden completamente el estado de Seguridad Jurídica que consagra la
Constitución en su artículo 82 pues si algo ha existido en este proceso es el
irrespeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas.

Tanta es la inobservancia al procedimiento realizado que los señores Jueces
admiten la Acción de Protección sin tomar en cuenta que la misma está reservada
para hechos que produzcan un daño grave; Señores Jueces Constitucionales sin
prejuicio que la Policía Nacional ha respetado el debido procedimiento y ha
actuado en derecho, la sanción por la cual el recurrente reclama es de 96H00 de
arresto disciplinario que no constituye un hecho de lesión grave como la norma
constitucional proclama.

EXPOSICIÓN SUCINTA DE LOS DERECHOS VIOLADOS CON RELACIÓN A
LOS HECHOS:

El accionante manifiesta que el señor Coronel de Policía E.M. Ledo.
Manuel Nieto Comandante del IV Distrito de la Policía Nacional "por orden
de Mi General Ledo. Rodrigo Suárez Salgado General Inspector Director
General de Operaciones, ordena a través del Telegrama No. 8057-CD, de
fecha 30 de septiembre del 2011, dispuso la sanción disciplinaria, de
noventa y seis horas de arresto,...". Ante tan falsa afirmación, constaten
ustedes señores jueces Constitucionales en el proceso, fotocopia
certificada del mencionado documento (Telegrama No. 8057-CD), en el
que claramente se observa el pie de firma del señor Comandante del IV
Distrito de la Policía Nacional, más no del señor Director General de

Operaciones, por tanto no es cierta la afirmación de que el señor General
RODRIGO SUAREZ SALGADO haya ordenado al Comandante del Cuarto
Distrito, sanción para el hoy accionante

ANTECEDENTES DE HECHO

El día sábado 17 de septiembre del 2011 y según el propio accionante, se
ha ocasionado un comentario inadecuado que ha llegado a conocimiento
del señor General SUÁREZ SALGADO. El accionante afirma que el señor
General SUÁREZ SALGADO, ha ordenado una investigación "hacia mi
persona", esta afirmación también constituye una falsedad puesto que el
Memorándum No. 2011-2504-DGO-PN, de 20 de agosto del 2011, dirigido
al señor Comandante Provincial de Manabí. No. 4, cuya copia me permito
presentar, en ninguna parte de su contenido se ordena la investigación
dirigida hacia la persona del Mayor Villamar, sino en torno al comentario
realizado por dicho oficial en presencia del Alcalde de Jipijapa. Para vuestro
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entero conocimiento lo que originó la investigación fue el hecho de que el
señor Mayor de Policía DAVID ENRIQUE VILLAMAR MENDOZA manifestó en
presencia del señor Alcalde de Jipijapa, Comandante de Distrito de Jipijapa y otras
personas que no era necesaria mayor trámite para sacar un vehículo estando

retenido, y que ya por orden del General SUÁREZ SALGADO se había
sacado un vehículo sin mayor problema.

El Art. 13 del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional, textualmente
manifiesta: "Todo miembro de la Policía puede reprimir disciplinariamente a
sus subalternos y ser reprimidos por sus superiores con sujeción a los
preceptos reglamentarios", esta disposición en forma clara establece que en
caso del cometimiento de una falta disciplinaria por parte de un miembro
policial, éste será sancionado conforme al Reglamento vigente.

El accionante en su escrito de demanda manifiesta, que el señor General
SUÁREZ, ha pretendido convertirse en Juez y parte, ordenando al
Comandante del IV Distrito la sanción disciplinaria de 96H00, hacia su
persona. Ante tal afirmación revisando el proceso nuevamente se desvirtúa
lo dicho, pues existe fotocopia certificada del Memorando No. 2011-2544-
DGO-AJ-PN, de 27 de septiembre del 2011, en cuyo contenido usted señor
Juez, observará que el señor General SUÁREZ en ninguna parte le dispone
al señor Comandante del IV Distrito se imponga sanción alguna al hoy
accionante; por el contrario la parte del final de este documento dice "... de
encuadrar estos hechos en cualquier falta disciplinaria, aplique el
Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional de conformidad con los Art.
16 y 21 en concordancia con el Art. 15 IBIDEM", a la simple lectura de este
documento queda descartada la afirmación del accionante de que el
General SUÁREZ ha ordenado sanción alguna, por el contrario es el propio
General SUÁREZ SALGADO, que remite el expediente al Comandante del
IV Distrito de la Policía Nacional para que dicho oficial analice el caso y
proceda conforme él considere pertinente, por lo tanto no ha sido el General
SUÁREZ SALGADO que ha dispuesto tal sanción. En el mismo documento
se observa que se hace mención a los Art. 15, 16 y 21 del Reglamento de la
Policía Nacional, que se refieren a las Atribuciones Disciplinarias inherentes
cargo o función, a la autoridad sancionadora por faltas de primera y
segunda clase y a los Titulares de la competencia disciplinaria, esto implica
que el señor General SUAREZ conocía tales disposiciones reglamentarias
que no le dan competencia para sancionar directamente al señor Oficial hoy
accionante.

En varias partes del libelo de demanda el accionante hace mención a que la
sanción que le ha sido impuesta es ilegal, por lo tanto el mismo accionante
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justifica que su demanda no se refiere a la vulneración de derechos y más
aún incurre en los requisitos de improcedencia de la Acción, de conformidad
con el Art. 42 numeral 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, que establece como improcedente la acción cuando
en la demanda se impugne la legalidad del acto u omisión; esto es que el
propio accionante a justificado que su demanda carece de fundamento.

Se argumenta que se han violado varias disposiciones Constitucionales, por
ejemplo la relacionada a la motivación que deben tener la resoluciones de
los poderes públicos; la seguridad jurídica, la presunción de inocencia, el
principio de legalidad, la prohibición de la tortura , la tutela efectiva.

En la imposición de la sanción al señor Mayor Villamar, se ha respetado por
parte de la Institución el debido proceso, la resolución en la que ha sido
ratificada la sanción, se encuentra suscrita por el propio Comandante
General de la Policía Nacional, debiendo entenderse que una vez que el
Comandante del IV Distrito, impone la sanción (no impone el General
RODRIGO SUAREZ), el sancionado hoy accionante, ha ejercido su legítimo
derecho a la defensa presentado el reclamo, en primera instancia, ante el
Director General de Operaciones (General LIC. RODRIGO SUAREZ
SALGADO); ustedes se darán cuenta señores Jueces que ha sido el propio
Mayor Villamar que ha concurrido con su escrito de reclamo Ante el señor
General SUÁREZ y contradictoriamente hoy afirma que el señor General
SUÁREZ, ha querido convertirse en Juez y Parte. Tan falsa resulta ser la
afirmación del accionante, que al presentar su reclamo ante el señor
General SUÁREZ SALGADO como Director General de Operaciones, ha
sido el mismo oficial que presentó su reclamo con fundamento en lo
estipulado en la Directiva 2010-001-CG Art. 2 literal (e), quien consideró
competente para conocer su reclamo al General SUÁREZ SALGADO. El
momento en que el escrito de reclamo es presentado ante el señor General
RODRIGO SUAREZ SALGADO, el señor Mayor VILLAMAR acepta
tácitamente que el señor General SUAREZ no ha sido quien lo sancionó,
pues es conocido que el reclamo se presenta ante el inmediato superior del
sancionador, por tanto sería ilógico que si el Mayor VILLAMAR argumenta
que el señor General SUAREZ es el sancionador, ante él mismo presente
su reclamo.

Se debe tomar en cuenta, que al presentar el reclamo en la Dirección
General de Operaciones, el señor General SUAREZ SALGADO actuando
en forma ética e imparcial se ha excusado de resolver dicho reclamo.
Recalco a usted señor Juez queda aclarado que es el propio accionante
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quien concurre con su escrito de reclamo ante el señor General SUÁREZ
aceptando que su sancionador fue otro oficial.

El Art. 160 de la Constitución de la República en su inciso segundo dispone
claramente: "Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y
obligaciones...".

Por su parte el inciso cuarto, del mismo artículo, en la parte final dispone:
"Las infracciones disciplinarias serán juzgadas por los órganos competentes
establecidos en la Ley".

El Art. 188 en la parte final del inciso primer establece: "Las faltas de
carácter disciplinario o administrativo seránsometidas a sus propias normas
de procedimiento".

Todas estas disposiciones Constitucionales constituyen el sustento por el
cual, la Policía Nacional aplica sus leyes y reglamentos a todos sus
miembros, de tal forma que, en caso del cometimiento de faltas
disciplinarias, cualquier miembro policial puede ser sancionado si ha
incurrido en una de ellas. En el caso analizado, el Comandante del Cuarto
Distrito lo sanciona al accionante por hacer comentarios desfavorables o
críticas infundadas contra el señor General Inspector Lie. RODRIGO
SUAREZ SALGADO, la falta disciplinaria se encuentra tipificada en el
Reglamento de Disciplina en el Art. 60 numeral 38, por tanto al sancionarlo
se lo ha hecho porque la falta cometida por el Oficial está tipificada en el
Reglamento de Disciplina de la Institución.

Ante la sanción impuesta al señor Oficial Myr. VILLAMAR, es preciso
considerar que la Constitución de la República en el Art. 173 establece:
"Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser
impugnados, tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes
órganos de la Función Judicial".

En el presente caso, se está impugnando la sanción impuesta por el
Comandante del Cuarto Distrito de la Policía Nacional y la Resolución
dictada por el señor Comandante General, en la que se ratifica la sanción
impuesta, es decir, se impugna un acto administrativo. Vale la pena
recalcar señor Juez que los actos administrativos dictados por la
administración pública, gozan de presunción de legitimidad.

El Art. 1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso - Administrativo dispone:
"El recurso contencioso administrativo puede interponerse por las personas
naturales o jurídicas contra los reglamentos, actos y resoluciones de la
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Administración Pública o de las personas jurídicas semipúblicas, que
causen estado, y vulneren un derecho o interés directo del demandante".

El Art. 2 dispone: "También puede interponerse el recurso contencioso
administrativo contra resoluciones administrativas que lesionen derechos
particulares establecidos o reconocidos por una ley, cuando tales
resoluciones hayan sido adoptadas como consecuencia de alguna
disposición de carácter general, si con esta se infringe la ley en la cual se
originan aquellos derechos".

Queda claro entonces, que de conformidad con el Art. 173 de la
Constitución y los artículos que quedan transcritos que el señor Mayor
VILLAMAR debió presentar su demanda en la vía correcta que es la
contenciosa administrativa y no en la constitucional, como lo ha hecho.

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
establece en el Art. 40 los requisitos para presentar una demanda de acción
de protección; uno de ellos estipulado en el numeral 1, dice: La acción de
protección se podrá presentar cuando concurran los siguientes requisitos:
1. Violación de un derecho constitucional.

Cabe tomar en cuenta señor Juez, que el accionante no ha logrado justificar
que la Policía Nacional haya violado sus derechos, se limita a sostener que
el señor General SUAREZ SALGADO ha ordenado su sanción, argumento
que ha quedado desvirtuado. El accionante no ha justificado por tanto, que
de parte de la Policía Nacional se haya vulnerado sus derechos, la
seguridad jurídica, la presunción de inocencia, etc. Por el contrario se ha
justificado más bien que la propia institución y su reglamento de Disciplina
le ha permitido presentar su reclamo ante la sanción impuesta por el
Comandante del Cuarto Distrito, el mismo que ha seguido su curso legal y
ha sido ratificado por el propio señor Comandante General, sin que en
ningún estado haya tenido participación el señor General SUAREZ
SALGADO a quien lo menciona por repetidas ocasiones.

El numeral 3 del Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional dispone: La acción de protección se podrá presentar
cuando concurran los siguientes requisitos: 3.- Inexistencia de otro
mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho
violado.

Tampoco este requisito ha cumplido el accionante al presentar su demanda,
pues de conformidad con el varias veces mencionado artículo 173 de la
Constitución, el accionante debió adoptar la vía correcta que es la
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contenciosa administrativa, tal como queda demostrado con las
disposiciones legales de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Según el Art. 42 de la misma ley, la acción es improcedente en varios
casos: Según el numeral 1. Cuando de los hechos no se desprenda que
existe una violación de derechos constitucionales. En el caso analizado

una vez más debe aclarar, que con relación al señor Mayor VILLAMAR no
se ha violado ningún derecho, él como cualquier policía está sujeto a la ley
policial y al reglamento de disciplina y de incurrir en falta disciplinaria, lo
legal y reglamentario es que haya recibido una sanción por dicha falta.

El numeral 3 del Art. 42 de la ley antes mencionada dice: 3.- Cuando en la
demanda exclusivamente se impugne la constitucionalidad o legalidad del
acto u omisión, que no conlleve la violación de derechos.

Con respecto a este numeral, es de destacar que en la demanda, por varias
ocasiones el accionante se refiere al arresto que impugna como una
sanción ilegal, es decir, es el propio accionante que se refiere a aspectos de
mera legalidad, que desde ningún punto de vista pueden ser conocidos o
aceptados mediando una acción de protección.

El numeral 4 dispone que la acción es improcedente "Cuando el acto
administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se
demuestre que la vía no fuere la adecuada ni eficaz".

Una vez más debo manifestar a usted señor juez, que la vía escogida por el
accionante no es la correcta, pues el acto administrativo impugnado debió
ser conocido en vía judicial no constitucional, así lo establece en forma
clara la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El Art. 163 de la Constitución de la República dice: "La Policía Nacional es
una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,
disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender
la seguridad ciudadana y el orden público y proteger el libre ejercicio de los
derechos y seguridad de las personas en el territorio nacional".

Esta disposición constitucional establece en forma clara, que la Policía
Nacional es una institución jerarquizada y disciplinada y el señor Oficial
accionante señor Mayor VILLAMAR, en su calidad de oficial superior de la
Policía Nacional, conoce que la Institución tiene estas características y que
la jerarquía y disciplina constituyen el pilar fundamental de nuestra
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institución, por tanto tiene la obligación lega, de respetar asus superiores
jerárquicos ya sus subalternos.
El Art 66 de la Constitución en su numeral 18 reconoce >-garantiza t.las
p¿L» el derecho a. honor ya. ™«¡g%£¿£££ balizado
Mayor VILLAMAR acepta en su ProP'°Jfn'°"^ General SUAREZcementarlos mencionando el nombre del señor ü
SALGADO, involucrándolo en f °V"Jl Tun seño alcalde de lahabiendo hecho comentarios ,nclus^ **£de n™ ^
SSc^ínSTyhT^nsX,J Genera, Inspector.

8 CTAS EXPRESAS DE LA NORMATiVA CONSTITUCIONAL VIOLENTADA:
Artíou,0 75 de ,a C-^-™*"^^*^*--la justicia yala tutela «*^S^7SerHad; en ningún caso quedaráSVSSr*Sm^T^ones judiciales ser, sancionado
por la ley.

Art 66 -Se reconoce ygarantizará a las personas:

sjarr. •-£««! issss-"*
peticiones anombre del pueblo.

siguientes garantías básicas:

3. Nadie podra ser juzgado ni sancionado ^£™^*S££S?o
de cometerse, no esté tipificado en la, ley como infracc on P , n0|a

observancia del trámite propio da cada procedimiento.
7El derecho de las personas ala defensa Incluirá las siguientes garantías:
, Las resoluciones de los.pode,es= de^ ser —^Noljabrá
r¿i-^re^rper;s^^
H^SS^STSM^ Servidoras oservidores
responsables serán sancionados.

sjs-sw --~ju^^s--rssií
aplicadas por las autoridades competentes.
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Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de
los derechos reconocidos en la Constitución (...) si la violación del derecho
provoca daño grave

Artículo. 160: (...) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional
estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones.
(...) Las infracciones disciplinarias serán juzgadas por los órganos competentes
establecidos en la ley

Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser
impugnados, tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes
órganos de la Función Judicial.

Artículo. 188: En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los miembros de
las fuerzas armadas y de la Policía Nacional, serán juzgados por la justicia
ordinaria, las faltas de carácter disciplinarias o administrativos serán sometidos a
sus propias normas y procedimientos.

9. RELEVANCIA CONSTITUCIONAL

Con lo expuesto anteriormente queda justificado y en evidencia el problema
jurídico que sobreviene de la errada decisión judicial, pues se está desconociendo
la independencia administrativa que con aval constitucional tiene la Policía
Nacional en su procedimientos disciplinarios, esto ha conllevado señores Jueces a
la "malutilización" de la Garantía Jurisdiccional, actualmente los Juzgados están
invadidos de acciones de protección y medidas Cautelares presentadas por
miembros policiales que no siguen proceso legal y jurisdiccional que compete en
actos de la administración pública.

La relevancia constitucional se fundamenta más pues la decisión judicial trasgrede
con los principios constitucionales otorgados por la Constitución a la Policía
Nacional en su artículo 163: "La Policía Nacional es una institución estatal de
carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente
especializada"; recuerden ustedes señores jueces que a pesar de ser funcionarios
públicos los miembros policiales tienen diferentes obligaciones en su servicio
profesional que conlleva una especialización y UNA DISCIPLINA diferente a los
demás servidores públicos.

El artículo 173 de la Constitución establece "Los actos administrativos de cualquier
autoridad del Estado podrán ser impugnados, tanto en la vía administrativa como
ante los correspondientes órganos de la Función Judicial".

Por lo tanto señores Jueces, con todas las irregularidades presentadas que dejan en un
total estado de indefensión a la Policía Nacional, que violentan la Seguridad Jurídica y la
inobservancia al derecho constituido, solicito que ustedes declaren las violaciones
expuestas y ordenando la reparación integral de la afectación hecha, fundamentado en
losartículos 58 y 63 de la Ley de Control Constitucional y Garantías Jurisdiccionales.
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Como Abogado Defensor del Coronel de Policía de E.M. Pedro Marcelo Carrillo Ruiz,,
legalmente autorizado, y además firmando conjuntamente.

DOMICILIO LEGAL Y PATROCINIO.

Para las futuras notificaciones que me correspondan señalo la cas¡¡lajud¡cia^ro020de

En Portoviejo siga notificándose en el Casillero judicial 181 de la Corte Provincial de
Justicia de Manabí

Es justicia.-

Firmo conjuntamente con mi Abogado Defensor, quien es abogado defensor legalmente
autorizado de los demás demandados.

sedrojy!arjG€fóCarjilJd) Ruiz
yreneT^a Policía de'E.M

DIRECTOR NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA POLICÍA NACIONAL

Ab. Luis Antonio jiíspinoza Bravo
MATR. 2863 CAM.

ABOGADO DEFENSOR



Ingresado por: GUILLENP

Recibida eJ día de hoy, martes tres de abril del dos mil doce, a las once horas el proceso
seguido por: CARRILLO RUIZ PEDRO MARCELO, CORONEL DE POLICÍA DIRECTOR
NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA en contra de JUECES DE PRIMERA SALA PENAL en-
Qfbja(s), adjunta .Correspondió al núm^msvt3121-2Q12-02Q3/

Portoviejo., Martes 3 de Abril del 2012.

Ab. Patricia Guillen Mend

SECRETARIA RELATORA (E) PRffidERA SALA PENAL
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